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BUENOS AIRES" 9 HAR 2014 

VISTO el Expediente N° S05:0551573/2013 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANAPERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Agricultura de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS 

de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARRO~ 

LLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a consideración de -
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,. el Componente: "PROGRAMA DE EXTEN

SIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", SUbcomponente: 

"Ampliación Funcionamiento Equipo Interinstitucional", correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su ~probaci6ny 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco 

del Convenio N° 63 de fecha 19 de diciembre de 2005, suscriptoentre 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la 

a.;:.:: ,:'-l
=~.P 

Provincia de TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 y sus modificatorias;. resta
~"""""""'''~..' ' ' '.' .w..... '1 

p¡:~c}':~::-; .J!. blecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 
! 

25.4fi5 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuádra en 
lo dispuesto por los Articulos 7°, 27, inciso a) y 29, incisos d), 

de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 
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Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el 6rgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos 

socioecon6micos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas 

que correspondan adoptarse cuando exist~n problemas que merezcan un. 

tratamiento especial, diferencial o de emergencia i el Articulo 27, 

inciso a) de la misma ley establece que se déberán atender los' pro

blemas críticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que 

se caracterizan-por régimen juridico .de tenencia de la tierra con 

predominio del minif el Artículo 29, en su inciso d) 

establece' qu~ .~~~ .án ~;Qpiciar sistemas de producci6n y comer

cializaci6n cooperativ entre los productores tabacalérosi en su in
\, -ciso e) dispone que se deberá concurrir al ordenamiento de la pro

\ 
ducci6n y de la comerc~alizaci6n d~l tabaco; y en su 

. 
esta

\, 
inciso g) 

blece que se debe.rá atender los gastos que origine el funcionamiento 

de los Organismos Provinciales de aplicaci6n. 

Que a través de la ej ecuci6n del Subcomponente: '''Ampliaci6n 

\0 Funcionamiento Equipo Interinstitucional", integrante dei Componen
"._,........ ~, ,~ 

te: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNICA

CIÓN", se posibilitará el adecuado funcionamiento del organismo res

ponsable de la elaboraci6n, administraci6n, ejecuci6n y rendici6nde 

los diferentes proyectos tabacaleros financiados con recursos del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

Que en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN 

decidido promover el mencionado subcomponente, cuyo organismo 

será la Dirección de Agricu~tura dependiente de la .SUBSE

DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESA
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RROLLO P~ODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Pro

vincia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, ,PESCA Y ALIMENTOS del em
tonces MINISTERIO DE' ECONOMíA Y PRODUCCIÓN,' aprobó la modalidad de' 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el ___ 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente 'de la SE

CRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

CULTURA, G~ADERíA Y PESCA:"\ 
1 ' 

Que '1'a Dirección Gene'ral de Asuntos Jurídicos del MINISTER:;rO 
"----"" ~ l' 

DE AGRICULTURA,' GANADERl'AY' PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

, I •
Que el suscr~pto es competente para el d~ctado de la presen

te medida en virtud de 10 dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus.mod.i 

ficatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de di
. '-r 

ciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 
... , 


¡ sus modificatorios y complementarios. 


Por ello, --
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTícULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por la Dirección 


~ de Agricultura de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS 

~ de la,SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARRO
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LLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al PRO

GRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al financiamiento del Compo- . 

nente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMU- 
NICACIÓN", Subcomponente:- "Ampliación Funcionamiento Equipo Inter

institucional", por un mont·o total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE ($272.547.-). 

ARTícULO 2°.-El importe de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUI

NIENTOS CUARENTA Y SIETE ($272.547.-) correspondiente al Componente: 

"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN,, ADMINISTRACIÓN y, COMUNICA

CIÓN", Subcomponente i, "Ampl~aci6n Funcionamiento Equipo Interinsti
,~.~:~".it,"'"'-. . 

\ ,-" 

tucional" aprobado pOf el Artículo l° de la presente resolución, se 

destinará a financiar!i a) personal por un total de PESOS TREINTA Y . 
'" I 

. }, 

SEIS MIL ($36.000.-), b) bienes de capital por un monto de PESOS SE

SENTA y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE ($64. 56~.. :-) I c) servi

cios no personales por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL NO

VECIENTOS OCHENTA ($171.980.-). 

n ARTícULO 3°.-,El organismo responsable y ejecutor será la Dirección 
'- •. -> -

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA· DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 4 o • -La transferencia de la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($64.566,80) que 

integra la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE ($27i.547.-) aprobada por el Artículo 10 de la pre

sente resolución para el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACI$TACIÓN , lIDMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", Subcomponente : "Arnp liacioo 

4~{ 
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Funcionamiento Equipo Interinstitucional", será transferida al orga 
nismo responsable luego de recibidas, a satisfacción de la SECRETA-. 

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERíA y PESCA, las TRES (3) facturas pro-forma o presupuestos 

que fundamenten el monto. solicitado para la compra de bienes, a 

saber: (i) SEIS (6) computadoras, (ii) SEIS (6) monitores de DIE

CIOCHO PULGADAS Y MEDIA (18.5") Y (iii) DOS (2) impresoras. Esta 

documentación deberá contar con el número de CUIT y la firma de 
-~ 

los proveedores cotizantes. La suma restante de PESOS DOSCIENTOS 

SIETE MIL NOVEGIENT?§._OCH;ENjA CON VEINTE CENTAVOS ($207. 980, 20) po

drá ser requerida para la -ejecución del citado Subcomponente. 

ARTíCULO 5°,- El mon't.'o< ~probado en el Artículo l° de la presente Re

soluci6n para. el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Ampliaci6n'Funciona

miento Equipo Interinstitucional" I deberá debitarse de la Cuent.a Co.,.. 

rriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA- Sucursal 
Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-REC:F.TERC. y acreditar

se en la cuenta corriente recaudadora N°48110220j04 del BANCO DE LA 

NACIÓN Sucursal San Miguel de Tucumán del Superior Gobierno de la 

Provincia de TUCUMÁN. 

ARTíCULO 6°,. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora menciona-

da.en el Articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente 

N° 134168/7 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A., denominada "programas Opera

tivos Anuales - Funcionamiento", desde la cual se ejecutará el Sub

componente mencionado'. 

ARTícULO 7°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicio

¿p{ 
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nada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL~EL TABACO, resultan

tes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 8°._ si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aproba

ción del subcomponente detallado en el Articulo 1 ° de la presente 

resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transfe

rencia de fondos en su totalidad, la misma c~ducar~ automáticamente 

de pleno derecho. 
r1'\ ,¡¡ 

ARTícULO 9°.- S~ pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para\. la ej e'cu'ción del subcomponente detallado en el 

Articulo 1 Q de la p-E!=se~~ resolución el organismo ejecutor no los 

hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su ejecu

ción, dichos montos quedar~n sujetos a la reasignación por-parte de -
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE 


AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la implem~ntación de otros pro

yectos. 


ARTícULO 10. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución 


de cualquier Componente, o parte de él, de un organismo o pérsona' 


con responsabilidad de ejecución" definir~ su no elegibilidad para 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA, se reserva el derecho 

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime' convenien

tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que 

A\ ;uedan resultar beneficiadas por la ejec.ución l:iel PROGRAMA OPERATIVO' 

k \..J!ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real aplica'ción de los re

-¡cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el c.orrecto uso de 

.~.~ 
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los fondos transferidos. 


ARTÍCULO 12. - Regístrese, comuníquese y archívese. 


~. t RESOLUCIÓN 

(¡ 
• 

SeerslsrlO de Agricultura. Ganaderla YPesCó~ 

.. , 



